
Número 35. Jueves 10 de Febrero. Año de 1870 

Maletín ©ftcial 
DE LA PROVECÍA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de C de abril de 4839). 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PBSCIOS DE SUSCHJCION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fu*ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el somestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un núinoro suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, osaeptotai 
que sean i instancia departo no pobre, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de l&t mis
mas; pero los de inLrres particular pagarán dos r*t~ 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acnerdo 
con'el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
Vengo en decretar lo siguieute: 

Artículo 1.° Se coucede á don Juan 
Collaro la nacionalidad española que t i e 
ne solicitada, entendiéndose que esta ha 
de ser de las llamadas de coarta clase 
con arreglo á h s leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in te
resado preste juramento do fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Madrid á 15 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro do la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, v de acuerdo 
con el dictamen de la Seccien de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se coucede á don Fran

cisco Roggieri y Ruggieri , y á sus cuatro 
hijos don Andrés, don Luis, don Salvador 
y don Otón, la nacionalidad española que 
tienen solicitada, entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas do cuarta clase 
con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La espresada concesión nc 
producirá efecto basta tanto que I03 in te 
resados presten juramento de fidelidad á 
la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia do todo pabellón 
extranjero. 

Dado en Malrid á lo de enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So concede á don Samuel 

Mercado Sarag03i la nacionalidad espa
ñola que tiene solicitada, entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas de 
coarta clase con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° La < spr< sada concesión no 
producirá efecto hasta tanto qoe el in te 
resado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extraujero. 

Dado en Madrid á 15 do enero de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Vista la consulta elovada á 
esa Dirección general por el Administra
dor de la Aduana de Vigo sobre si en el 
caso do presentarse en aquel puerto a l 
gún buqne con sal de Torre vi^ja do t r á n 
sito para las provincias Vascongadas con
cedería la descarga del espresado ar t ícu
lo si se solicitare por los dueños ó consig
natarios: 

Considerando que en laa salinas del c i 
tado punto solo puede venderse sal por la 
Hacienda para la esportacion, según dis
pone el art . 14 de su instrucción de 27 de 
diciembre último: 

Considerando que esta exportación se 
entiende únicamente al extranjero y á las 
provincias de Ultramar; pues si bien p o -
dia antes entenderse también á las V a s 
congadas en virtud del art. 14 de la ins 
trucción de 4 de enero de 1847, porque las 
circunstancias en este punto, respecto ai 
resto d<» la nación, de Guipúzcoa y Viz
caya, donde por efecto de sus faeros se 
ejercía libremente el comercio de la sa l } 

eran las mismas que las del extranjero; 
semejante asimilación, que en el es tanco 
nada mas se fundaba y podia fundarse, 
cesó de hecho con la terminación do 
aquel. 

Considerando, sin embargo, que como 
no se dice esto de nu modo terminante en 
la referida instrucción de diciembre, pu
do de buena fé el Administrador de Tor-
revieja creerse autorizado p i r a nacer la 
venta do la sal con destino á las provin
cias Vascongadas. 

Considerando que equivaliendo, según 
según queda manifestado, la exportación 
á aquellos á la del extranjero, y previ
niéndose en la regla 26 del Arancel a n t e 
rior vigente en esta parte que los géne
ros nacionales que se estraigan con des
tino á cualquier punto extranjero pueden 
traerse otra vez á los puertos de la P e 
nínsula, previo el pago de I03 correspon

dientes derechos eomo si fuesen ex t r an 
jeros, solo es posible permitir el desem
barque en Vigo mediante esto pago: 

Y considerando quo es indispensable 
dictar reglas claras y termiuantes que 
eviten en lo sucesivo dudas y p ; r j u i 
cios como los ocasionados con la conduc
ta del referido Administrador de Tor re -
vieja, quien en último término ha vendi
do la sal á un precio indebido; 

S. A. el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido disponer: 

1." Que se manifieste al espresado 
nncionario ol d-í í ig .M lo c m q i e eo ha 
visto su conducta en el caso de quo se 
t ra ta , encargándole tonga mas celo por 
los intereses de la Hacienda. 

2 . ' Que se permita á los cons igna ta
rios ¿c Vi^o y á cualesquiera otros que 
so halleu en su caso descarg-ir sal de la 
clase de que queda hecho mérito en aquel 
puerto ó en cualquiera otro de la Penínsu
la, previo el pago do los derecho? m a r c a 
dos en la partida 83 del Arancel v igente . 

Y 3.° Que no se permita de ningún 
modo vender sal en las salinas rese rva
das por el Estado m^s que para la a p o r 
tación al extranjero y á Us provincias 
españolas de Ultramar. 

De orden do S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1.° do febrero 
de 1S70.—Figuerola.—Sr. Director g e n e 
ral de Ren tas . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negocíalo 1." 

l imo. Sr.: S. A. el Regento del Reiuo 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hdcho con destino á las Biblio
tecas populares don Fernando del Busto y 
Blanco de 20 ejemplares de la T o p o g r a 
fía médica de las islas Canarias, escrita 
por el mismo; don Julián de Vega y A r e 
ta de 12 ejemplares de su obra Compendio 
de la Historia Sagrada; don Francisco P é 
rez Rioja de 100 ejemplares del Catecismo 
político qe los niños, por Aguir re ; don 
Antonio Fernandez Gutiérrez de 12 ejem
plares de la Aritmética ampliada y supe 
rior, y 24 de la Aritmética para uso de 
los niños, de quo es autor, y don Juan 
María de Soto de 50 ejemplares de las T a 
blas do reducción de las pesas y medidas 
legales de la provincia de Castellón á las 

mrtrico-decimalos, escritas por el mismo, 
dáudoleslas gracias en nombre do la N a 
ción por tan patriótico y generoso des 
prendimiento. 

Dios guarde á V. I. mochos años.—Ma
drid 1.° de febrero da 1870..—Eshegaray. 
—Sr. Director genaral de Instrucción 
pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el dona t i 
vo que han hecho con destino á las B i 
bliotecas populares don Ricardo Sepúlve-
da de 30 ejemplares del Estudio compa
rado de los efectos civiles del matrimonio 
en las varias provincias españolas, y 10 
de Las cuentas de mi rosario, de que es 
autor; don Manuel López Hartado de 10 
ejemplares de cada uua de las obras 
Cuentos morales para la instrucción de 
los niños, El Tesoro de los niños, por 
Ataide y Portugal, y ol Prontuario «le 
cosas coraun'-s, por J . M.; seis de cada 
uua de las obras El nuevo Juani to ó t r a 
tado elemental da educación, por Cons-
tanzo; Tratado de Aritmética decimal 
con la exposición del sistema métrico, 
por Escriche, y el Amigo de los niños, 
por Sabatier, traducción de Gómez; 12 de 
cada una de las obras Tratado de las 
obligaciones del hombre, por Escoiquiz; 
Tratado completo de urbauidad y cor te 
sía, y El Mágico festivo ó el sencillo j u 
gador do mauos, todas do su propiedad; 
dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan patriótico y generoso des 
prendimiento. 

Dios guardo á V. I. muchos años.— 
Madrid 3 de febrcro.de 1870.—Echega-
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado ol donativo 
que han hecho, con destino á las Biblio
tecas populares don Bernabé Sanz do 12 
ejemplares de cada una de las obras L e c 
ciones de Pedagogía, escritas por el mis 
mo en unión de don Gorgonio Hueso; 
Cuadros sinópticos de Gramática c a s t e 
llana, do quo es autor; y don Gregorio 
Herrainz de 10 ejemplares de la G r a m á 
tica castellana teórico-práctica, de que es 
antor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y g e n e 
roso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 27 deenero de 1870.—Echegaray. 
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Jueves 10 de Febrero de 1870. 

—Sr, Director general de Instrucción 
pública. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 15 do diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
minÍ8trativo promovido en virtnd de la 
demanda entablada por el Licenciado 
don Amaro López Borreguero, en nom
bro de don Francisco Diaz Entresoto, 
contra la Administración del Estado, so 
bre revocación de la real orden de *9 de 
julio de 1868, qoo declara válida la ven
ta de cierto arbolado con sujeción á los 
inderos rectificados, y desestimó las pro
testas deducidas en contra: 

Resultando que instruido espediente 
en el Ministerio do Hacienda á instancia 
de don Joan Pacheco y don Francisco 
Pavón, compradores del arbolado de los 
propios pertenecientes á Alpicen, que r a 
dicaban en los lotes Pilones ó Cañedo, 
Peña de Zarralejo ó Paralejo, Chaparral 
primero y segundo, la Hoya y Cerro de 
os Silos, sobre rectificación de deslinde 
de las fincas en que se hallaba enclavado 
dicho arbolrdo, en 10 de junio de 1865 
protestó don Francisco Diaz Entresoto 
por lo que se referia al terreno del Cerro 
de los Silos que le pertenecía por haberlo 
comprado en 6 de junio de 1864, y t a m 
bién lo hizo de dicho deslinde por existir 
dentro de los linderos en él marcados 
mucho más arbolado del que fué ofrecido 
en venta; y seguido por todos sus t r á m i 
tes , el Ministro do Hacienda, después de 
haber oido a l a Dirección general de P r o 
piedades del Estado, Jun ta superior de 
Ventas, Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, y de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, por real or 
den de 29 de jnlio de 1868 declaró válida 
y subsistente la venta de los referidos 
árboles con sujeción á los linderos rec t i 
ficados, y desestimó las protestas y r e 
clamaciones deducidas en contra. 

Resultando que en 20 de enero último, 
el Licenciado don Amaro López Borre
guero, en representación de don Francis
co Diaz, propuso demanda pidiendo que 
se revooase y dejase sin efecto la real 
orden reclamada bajo los fundamentos 
que tuvo por conveniente. 

Resultando que comunicada esta d e 
manda al Ministerio fiscal, pidió que se 
considerase improcedente la via conten
ciosa, fandándose en que solo procedía 
cuando la resolución gubernat iva puede 
lastimar derechos legítimos del que la 
promovía, y el reclamante defendía con 
en demanda los de un Ayuntamiento ó 
del Estado, i quien no representaba l e 
gít imamente; y que respecto á la epos-
sion denominada Silos, qne habia com
prado como de propios dos años después, 
no habia sido por una par te objeto del 
espediente gubernativo, y por otra solo 
podía afectar á la venta de los lotes del 
arbolado que fueron objeto cada uno de 
ellos de una subasta distinta, y que su 
pretensión era terminante en cuanto á la 
revocación de la real orden y anulación 
total do la venta. 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Ensebio Morales Poidebao: 

Considerando que corresponde á los 
Tribunales contencioso-adroioistrativos 
el conocimiento de las contiendas que se 
susciten sobre ventas de bienes naciona-
les y sus incidencias, siempre que en la 
gubernativa haya recaído una providen
cia que pueda lastimar derechos preexis
tentes, y qne el que entable la demanda 

lo verifique en tiempo hábil y determino 
el agravio que crea inferírsele: 

Considerando que en la deducida por 
don Francisco Diaz Entresoto, y en BU re 
presentación por el Licenciado don Ama
ro López Borreguero,concurren todas e s 
tas circunstancias; 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos procedente la via contenciosa y 
en so consecuencia admitimos la deman
da presentada á nombre de don Francis
co Diaz Entresoto, con los documentos 
que la acompañan: se tiene por parte al 
Doctor iloo Francisco Iribarron y Somera 
en sustitución del Licenciado don Amaro 
López Borreguero y en representación de 
aquel con el domicilio que señala; y pón
gasele de manifiesto el expediente guber* 
nativo por tdrmino do 20 dias para los 
efectos que procedan. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y so inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.—Kusebio Morales 
Puideban.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.—Buena
ventura Alvarado.—Luciano Bastida.— 
Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por ol limo. Sr. don 
Ensebio Morales Puideban, Ministro de 
la Sala torcera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como SecreBario Relator en Madrid á 15 
de diciembre de 1869.—Manuel Aragone
ses Gil. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 3.°—Quietas.— 
Circular. 

Debiendo ser objeto de las deliberacio
nes de las Cortes Constituyentes la mo
dificación de la actual ley de reemplazos 
en el sentido mas provechoso para el 
país, y mientras aquella Soberana Asam
blea resuelve loque su sabiduría le acon
seje, acerca de tan importante asunto, es 
obligación ineludible de todas las au to 
ridades cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones y leyes qoo no se hayan d e 
rogado, á co jo fin recuerdo por medio 
de la presente circular á todos los Alcal
des y Ayuntamientos de esta provincia, 
el deber en que se encuentran de verifi
car las operaciones preliminares para el 
reemplazo del año actual, desde la for
mación del padrón hasta el sortoo inclu
sive, en el tiempo y modo que se halla 
prevenido en la ley do 3o de enero de 
1856, y disposiciones aclaratorias ó com
plementarias de la misma. 

Madrid 9 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juaa Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de J u a n Balles
teros Diez, desertor del ejército, cuyas 
señas se esnresan á continuación, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido. 
Señas: natural de Agen la Fuente, pro
vincia de Segovia, hijo de José y de Ma
ría, de 27 años, soltero, t ratante, pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, 

boca regular, barba poblada y color mo
reno. 

Madrid 8 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beultez. 

QUISTA SECCIÓN. 
ADMINI8TUACIOX ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E MADRID. 

Impuesto personal.—Año de 1869-70.— 
Circular d los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta, provincia. 
La Administraccion económica de mi 

cargo, que tantas veces se ha dirigido á 
los señores Alcaldes de los pueblos de e s 
ta provincia, encareciéndoles la necesi
dad de que terminaran en breve tiempo 
los trabajos pertenecientes al impuesto 
persoual, por ser convoniente y provecho
so, tanto á los intereses del Tesoro como 
á los de todas y cada una délas localida
des para poder cubrir las atenciones que 
pesan sobre uno y otras y que es imposi
ble abandonar, á menos que se pretenda 
orear conflictos, que, á todo trance y en 
interés de todos, 03 preciso evitar, ape
lando al patriotismo, si necesario fuese; 
la Administración económica que» con 
escasas molestias á los mnnicipios y h a 
ciéndose cargo do sos respectivas s i tua 
ciones, procura y ha procurado siempre 
llenar los servicios que la están cometi
d a , impulsada ho) por las continuas ó r 
denes que de la Superioridad recibe, cada 
dia mas terminantes y espresivas, y s iem
pre fundadas y justas , de nuevo so dirige 
á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia, advirtiéndoles que no es 
posible consentir por mas tiempo que el 
abandono ó indiferencia que en este ser
vicio ha e x i s t i d o , continúe su mío regla de 
conducta. 

Así, pues, y de conformidad con lo d is 
puesto por la Dirección general de Con
tribuciones en orden de 27 do eneru ú l t i 
mo, la Administración económica de mi 
cargo ha acordado dictar las reglas s i 
guientes: 

1. a No siendo posible al Banco de Es-* 
paña encargarse de la recaudación del 
Impuesto personal, correspondiente al 
ejercicio de 1,809 á }870, lo verificarán 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia, con arreglo, á los artículos 43, 
49 y 50 de la instrucción de 10 do agosto 
último. 

2." Los Ayuntamientos percibirán el 
31[2 por 100 para gastos de cobranza, r e 
servando el 21 |2 por 1,00 restante, hasta 
el 6 por 100 fijado por la loy de Presu-^ 
puestos de 1.° do julio, é instrucción de 
10 de agosto últimos, para partidas fa
llidas. 

3.* Según lo dispuesto en la orden 
citada do la Jireccion general de Con
tribuciones, los Ayuntamientos empeza
rán la cobranza del Impuesto personal, 
correspondiente á los dos primeros t r i 
mestres del año económico de 1869-10 
en el presente mes de febrero. 

4>* A los Ayuntamientos que en en 
término que no esceda de ocho dias no 
presenten en, la Administración económU 
ca para su aprobación y examen las co
pias selladas, certificadas y folia Jas de 
los repartimientos del Impuesto personal, 
según está provenido, les serán aplica
dos los artículos 46 y 47 de la ins t ruc
ción de 10 de agosto próximo pasado. 

5." Si los Ayuntamieutoseponen obs
táculos de algún modo á la recaudación 
del Impuesto, serán sujetados á lo que 
dispone el art. 46 do la instrucción de 27 
de octubre de 1308; recordatorio del 46 

del decreto de 23 de mayo do 1845 sobre 
la contribución de inmuebles. 

Y 6. a Siendo necesario, imprescindible 
sostener el prestigio de la Autoridad, 
donde quiera que se halle, y facilitar 
la recaudación de los Impuestos; además 
del apoyo qoo desde luego puede i m 
petrarse al F.xcmo. señor Gobernador 
de la provincia, por el Ministerio de la 
Guerra se han dado nuevamente órdenes 
oportunas á los Capitanes Generales, p a 
ra que con el fin antes espresado recor
ran las provincias columnas volantes. 

La Administración económica de mi 
cargo no ha de omitir por su parte sacri
ficio alguno para cumplimentar debida
mente las órdenes de la Superioridad, y 
no defraudar sus justas y legítimas ee-
esperanzas; toda su actividad, todo su 
celo se emplearán sin t regua ni descanso 
en este importante servicio. ¿Podrá e s 
perar de los Ayuntamientos do loa pue
blos de esta provincia un proceder igual 
ó semejante? Do ello se lisonjea; si no 
por lo que ella merece habiéndose esme
rado constantemente en tratar á I03 mu
nicipios con afanoso agrado y hasta con 
lenidad reconocida, al meuos por su p ro 
pio interés, por el interés de sus mismos 
administrados, cumpliendo la misión 
ciertamente envidiable de acallar ó mi
tigar algún tanto los continuos lamentos 
de los que en cada localidad sufren por 
algún tiempo los rigores de la escasez, 
ocasionada por la falta de medios ó r e 
cursos con quo atender á las mas peren
torias necesidades que pesan sobro las 
corporaciones populares. 

Es preciso quo de una vez para s iem
pre se convenzan los Ayuntamientos de 
que es necesario allegar recursos á sus 
arcas si han de llenar su cometido cual 
corresponde, y que para ello es indispeq-
sable gran celo, y sobro todo grande a c 
tividad; lo contrario es dejarse á la aven
tura , es procurar el menoscabo de la pro
pia autoridad; que en bien de todos, debe 
conservarse á la altura qne le correspon
de, menospreciando doctrinas disolven
tes, cuyos errores pueden ser causa de 
gravísimos males. 

Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia corresponderán esta vez 
á los deseos de la Administración, que se 
complace en demostrarles su satisfacción 
y agradecimiento, tanto por h s ventajas 
que han de reportar el Tesoro y el Muni 
cipio, cuanto por verse lejo3 del disgusto 
de tenor que apelar á medidas severas. 

Madrid 8 de febrero de 1870.—M. C e 
bollino y Aguilar. 

Circular.—20 por 100 de propios. 

Terminado el segundo trimestre del 
año económico de 1869-70 sin que loa 
señores Alcaldes de loa pueblos de esta 
provincia que á continuación se espreaan 
hayan ingresado en la Caja de esta Ad-r 
minÍ8tracion el 20 por 100 del líquida 
produQto de sus propios ni remitir los cer
tificados que se les tiene reclamados por 
circulares insertas en los Boletines Ofi
ciales de la provincia, he acordado pre
venirles, que trascurridos diez dias, á 
contar desde la publicación do esta circo-
l a r , sin haber llenado este servicio, pa-^ 
sarán Comisionados plantones á recoger
los, siendo de cuenta de los Alca ldes 7 
Secretarios el pago de las diotss que estes 
devenguen. 

Madrid 8 de febrero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 



Jueves 10 de Febrero de 1870. 

Vil lamanti l la . 
Vi l lav ieja . 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DK OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
S. A. el Regenta del Reino de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
25 del corriente, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de 140 millares de ladrillospa-
ra las obras de prolongación del canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza), bajo el 
presupuesto de 3622 escudos 500 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta Dirección g e 
neral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Zaragoza ante el Ingeniero 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do maniñesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la oantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en la subasta 
será de 1 por 100 en dinero ó en acciones 
de caminos, ó bien en efectos déla Deuda 
públioa al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cot iza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda l ici ta
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 10 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los licita-, 
dores, siempre que no bajen de un es
cudos. 

Madrid 3 de febrero de 1870. — El Direc
tor general de Obras públicas, Eduardo 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. veciuo de enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 de feberro 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública Subasta del aqopio de 140 milla
res de ladrillos para las obras de prolon
gación del canal Imperial do Aragón, se 
comprometo a tomar á su cargo la cons
unción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposi :ion que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
deshechada to la propuesta en que no se 
esprese determinadamente la caatidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primer* instancia del distrito 
déla Latina. 

Sentencia.—En la vila de Madrid, á 5 
de febrero de 18TO, el señor don Raimun
do Fernandez Cuesta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 

capital, habiendo visto los presentes a u 
tos ejecutivos incoados por el Procura
dor don Ignacio de Santiago y Sánchez, 
;í nombre y coo poder de don Guillermo 
Rolland y Sales contra don Lúeas Barón 
y Solsona, sobre pago de 5000 escudos de 
capital, intereses estipulados y costas, de 
los que: 

Resultando que don Lúeas Barou y Sol-
son», por escritura pública de 23 de julio 
de 1869, otorgada en esta villa ante el 
Notario don Pablo de la Lastra se obligó 
á devolver á don Guillermo Rolland y Sa
les dentro del plazo de tres meses, que fi
naba en 23 de octubre de aquel citado 
año, la suma de 500 escudos que en clase 
de mutuo recibió en aquel acto por fé del 
Notario, coya suma no habia do deven
gar interés alguuo durante el tiempo s e 
ñalado para la devolución, pero si redi 
tuaria el de doce por cionto anual desde 
el dia del vencimiento hasta el do la total 
solvencia, y á la seguridad de cuyo rein
tegro hipotecó especial y espresamento o[ 
mutuario una casa desu propiedad, s i tua
da en la Ciudad do Cádiz, antiguamente 
callo del Camino, hoy de Isabel la Cató
lica, núm. 65 antiguo y 26 moderno, cava 
cabida, linderos, cargas, títulos 6 ins 
cripción se determinan en la menciona
da escritura, la cual á su vez fué también 
inscrita en los correspondientes registros: 

Resultando que coo escrito de 5de cue 
ro último presentó ul Juzgado el Procu
rador don Ignacio do Santiago y Sánchez, 
á nombre y como representante del exce
lentísimo señor don Guillermo Rolland y 
Sales, la primera copia 4c la relacionada 
escritura, y esponieudo que ni al venci
miento del plazo ni hasta aquel dia habia 
entregado el deudor dicho capital ni sos 
intereses, pedia que por unos y otros y 
por las costas causada* y que S Í causaren 
se despachase contra ól mandamiento de 
ejecución, practicándose ei embargo en 
la finca hipotecada: 

Resultando que en auto de 10 del p r o 
pio enero se proveyó á dicha demanda 
acordando que se despachase ejecución 
contra los bienes del deudor por el capi 
tal de los 5000 escudos, sus intereses al 
respecto de doce por ciento anual desde el 
24 de octubre anterior hasta el dia del 
reintegro y costas devengadas y que se 
devenguen hasta el efectivo pago: 

Resultando que, librado el mandamien
to de ejecución, y tratándose de darlo 
cumplimiento por el Alguacil comisiona
do, resultó ignorado el domicilio y pa
radero de don Lúeas Barón, por lo cual 
solicitó el demandante que aquel se en 
tendiera en la forma prevenida por el a r 
tículo 055 do la ley de enjuiciamiento c i 
vil, lo que así se acordó: 

Resultando que el dia 20 se hizo el r e 
querimiento de pago por medio de cédula 
entregada al Excmo. señor Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento popular de e s 
ta villa, y por edicto publicado en la Ga
ceta y Diario del 21 , y que en el s iguien
te dia se formalizó el embargo en la pro -
piedad y en las rentas de la casa hipote
cada, verificándose de seguida la citación 
de remate, en la misma forma en que so 
habia ejecutado el requerimiento, h a 
biendo tenido lugar la entrega de la c é 
dula en el propio dia 22, y la publicación 
del edicto en los periódicos oficiales del 
25 y 27: 

Resultando que el demandado ha deja
do transcurrir el término señalado por la 
ley sin acudir á los autos, y que á virtud 
de nuevo escrito del demandante, se ha 
tenido por acusada la rebeldía en pro v e 
llido de 3 del que r ige, en el cual t a m 
bién se ha acordado traer los autos á la 

vista con citación S)l:> del ac:>r, com 
así se ha verificado: 

Considerando que la ejecución se des 
pachó por el capital, intereses y costas 
antes menciónalos en vtrfcjd de la p r i 
mera copia do escritura pública t ra ída á 
los autos, la cual contiene cantidad l í 
quida, plazo vencido y estipulación de 
intereses y se halla inscrita en el r e spec 
tivo registro de la propiedad, por lo cual 
y por hallarse la demanda arreglada á 
derecho, estuvo acuella bien despachada: 

Considerando que citado el deudor de 
remate, después del requerimiento al p a 
go y del embargo do bienes, en la forma 
prescrita por la ley, para el caso en que 
como sucede en el presente juicio, os i g 
norado el domicilio del ejecutado, no ha 
opuesto dentro del término escepcion a l 
guna que la embarace, por lo cual es 
procedente la sentencia do remate . 

Vistos los artículos 941, caso 9Q0, 
961, 970 y 971 de la citada ley de enjui
ciamiento civil, 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante con imposi
ción de todas las costas al demandado. 
Publíquese esta sentencia en la Gaceta de 
Madrid y Diario Oficial de Avisos y en 
el Boletín Oficial de esta provincia. 

Asi lo pronuncio por esta sentencia, con 
fuerza de definitiva, y lo firmo.—Rai
mundo Fernandez Cuesta. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido publicada ante mí el Escribano por 
el señor don Raimuiub Fernandos Cuesta , 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, en acto de audiencia pública 
en Madrid á 5 de febrero de 1870, de que 
doy fé.—Cayetano Sola.—536. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buem-vista. 

Por el presente y on virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins tan
cia del distrito de Buena-vista do esta 
cap' tal , se cita, llama y emplaza á los 
herederos de doña María del Pilar J u s t i -
niano, que falleció abintostato en la c iu
dad de la Ooruña á 29 de marzo de 1861, 
para que dentro del térmiuo de treinta 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que suscribe á deducir su 
derecho, y de no hacerlo le parará per 
juicio; debiendo advertir que se ha p r e 
sentado al efecto su hijo don Genaro Or-
doñez y Justiniano. 

Madrid 30 do octubre de 1869.—El a c 
tuario, Acisclo Moya.—535. 

Juzgado de primera instancia del partid0 

de Navalearñero. 

Don Ramón Cano Manuel, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa do Nava l -
caruerc y su partido. 
Hago saber: Que en el espediente de 

información de pobreza de Tomasa de la 
Fuente , vecina de Villanueva do Perales, 
para litigar oon Pablo González, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Navalcar-
nero á 31 de enero de 1870. El señor don 
Ramón Cano M4nueJ_, Juez da primera 
instancia de olla y su partido; habiendo 
visto estos autos, y 

Resultando que Tomasa de la Fuente , 
vecina de Villanueva de Perales in te rpu
so en 9 de julio último demanda de p e -
breza para litigar con Pablo González, de 
la misma vecindad, sobre despojo de ana 
finca de su propiedad: 

Resultando que conferido traslado al 
González y trascorrido el término, le fué 
acopada la rebeldía por el Procurador 
Diaz Bajo, en representación de la parte 
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actora, la qoese tuvo por acusada en p ro 
videncia de 18 de setiembre siguiente: 

Resultando que el Promotor fiscal eva
cuó el traslado en sentido de que si la 
parte actora probaba los hechos funda
mento de su pretensión so la declarase 
pobre en sentido legal para el objeto que 
se proponía: 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba se admitió* la articulada por la 
parte actora, sin que dorante el término 
presentase los testigos que habían do a b 
solver el interrogatorio en la certifica
ción de riqueza imponible mandada e s 
pedir: 

Considerando que salo son pobre.3 para 
litigar los que se encuentren en alguno 
de los casos determinados en el ar t . 282 
do la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que Tomasa de la F u e n 
te no ha justificado hallarse en ninguno 
do ellos, 

Falla: Que debía declarar y declaraba 
no haber lugar á la pretensión do pobre
za solicitada por Tomasa de la Fuente , á 
la que se condena en todas las costas de 
este incidente. 

Notifíqucso y publíqucse en la forma 
prevenida por el art . 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ramón Cano 
Manuel. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la auterior sentencia por el señor don Ra-
mou Cano Manuel, Juez de primera ins
tancia de esto partido, estando celebran
do audiencia pública hoy 31 de enero de 
1870, de que doy fé.—Vicente Her 
nández. 

Y en rebeldía del demandado, para su 
íljaeiou en los estrados del Juzgado, se 
espide el presento. 

Dado en Naval ¿amero á 3 de febrero 
de 1870.—Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Naval'carnero. 

Pon Ramón Cano Manuel, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su pa r 
tido. 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias, se cita, llama y emplaza a 
José López Palomino y López, natural 
de Camareña, cuyo paradero so ignora, 
á fin de que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada en la causa 
contra el mismo y otros por robo de reses 
lanares; prevenido que pasado dicho t é r 
mino sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 6 de febrero 
de 1870. —Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaría del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

Mus MÍ KNKI-.O DB 1870.—Extracto de los acuer 
dos mas importantes tomados por este Ayun 
tamiento durante ol indicado mes, que forma 
la Secretaría del mismo en cumplimiento del 
artículo 70 de la ley municipal vigente. 

Sesión del dia 0. 
Abierta á las diez de la mañana bajo 

la presidencia del Sr, Alcalde popular 
don Vicente Martin López, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

So leyeron loa Boletines Oficiales n ú 
meros 305 al 311 del año anterior, 1.° a 
C del actual , y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Diese cuenta del extracto de los a cue r . 
dos tomados por el Ayuntamiento duran
te el mes anterior, formado por la Secre
taría; y aprobado, se acordó su remisión 
al Excmo. Sr". Gobtsrnador de la p ro
vincia. 

También se dio cuenta del estado de la 
recaudación é inversión de fondos d u r a n 
te el segundo trimestre del actual año 
económico; y el Ayuntamiento, conforme 
á lo dispuesto en el ar t . 153 de la ley or 
gánica, acordó su publicación en el sitio 
de co3tumbro de esta villa, remitiéndose 
un ejemplar al Excmo. Sr. Gobernador 
para su insercian en el Boletín Oficial. 

Con arreglo al a r t . 60 de la ley mun i 
cipal, el Ayuntamiento acordó señalar 
para dias de sesiones ordinarias en el 
corriente año, los domingos de cada se 
mana, á las diez de la mañana. 

En seguida, cumpliendo lo determina
do en los arts. 72 y 73 de la referida ley, 
se procedió al nombramiento de comisio
nes permanentes, y se acor ió que debían 
nombrarse y se nombraron las siguientes: 

Comisión de Instrucción pública. Be 
neficencia y Sanidad, Propios y hacienda 
en general, Policía urbana y rural, E s t a 
dística de todas clases, Subsistencias y 
abastos públicos. 

Conforme al ar t . 74 de la citada ley, 
quedó nombrado don Ruperto Gil, para 
ol cargo de Regidor-Síudico. 

Se nombró á Narciso Pérez Muñoz, 
para el de espeudodor de bulas en el cor
riente año. 

Y por último, se dio cuenta de una o r 
den del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia fecha del 7 trascribiendo otra 
del Ministerio de Fomento de 23 de d i 
ciembre último, por la que S. A. el R e 
gente del Reino ha tenido á bien disponer 
que se conserve por el Estado la c a r r e t í -
ra de esta villa á la estación de su nom
bre en el ferro-carril del Xorte, y que 
construida por cuenta de este Ayun ta 
miento, forma parte de una via de csplo-
tacion incluida en el plan general de 
carreteras del Estado: en su consecuen
cia y con vi3ta del traslado que de la r e 
ferida orden ha hecho el Ingeniero Gefe 
de la provincia, en 5 de dicho mes, la 
corporación acordó nombrar al Sr. Presi -
dente para ol levantamiento del acta de 
incautación. 

Y no habiendo otro3 asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 23. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia dal Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Leyéronse I03 Boletines Oficíales n ú 
meros 7 al 23, y el Ayuntamiento quedó 
enterado. 

Dióse cuenta de una orlen del esceden -
tísimo señor Gobernador de la provincia 
fecha del 15, con la que remite á informe 
una solicitud de Mauricio Barrio, que ján
dose de no permitírsele la venta de c a r 
ne muerta de vaca; y el Ayuntamiento 
acordó pasase á la Comisión de subsis
tencias y abastos públicos para que emi 
ta su dictamen. 

También se dio cuenta de otra orden 
de la espresada Autoridad, resolviendo 
afirmativa y favorablemente la consulta 
dirigida á la Excma. Diputación provin
cial, para el anuncio de las subastas de 
las obras y moviliario de la casa consis
torial, quedando enterado el Ayun ta 
miento. 

Acto continuo, el Sr. Presidente man i 
festó que conforme á lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 10 de diciem
bre último, se habían recogido de la Caja 

de Depósitos 86 bonos del Tesoro, n ú m e 
ros 511.333 á 43, 45 á 419 importantes 
17.200 escudos nominales; y por lo tanto 
se estaba en el caso de proceder á su ena
jenación como destinados á cubrir el cos
te de las obras antoriormenee indicadas, 
acordándose nombrar á don Jacinto Ro
dríguez, Secretario de la corporación, para 
que lleve á efecto desde luego la espre
sada enagonacion, valiéndose de Agente 
de bolsa autorizado, de quien obtendrá el 
oportuno certificado del precio á que e je 
cute la operación, abonándolo el 1 por 
100 de la cantidad que produzca para 
atender á todos los gastos afectos á ella. 

No habiendo otros asnntos, S Í levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 30. 
Abierta á las diez de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Alcalde, se dio 
principio con la lectura del acta de la 
anterior; y habiéndola hallado conforme 
fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 19 al 24, y el Ayuntamiento quedó 
enterado, acordándose remitir al esce-
lentísimo señor Gobernador de la proviu-
cia una nota de los aprovechamientos fo
restales, conforme á su circular de 11 de 
enero. 

En virtud de lo dispuesto en el ar t . 146 
de la ley orgánica, se acordó y autorizó 
la distribución de los fondos municipales 
para el mes de febrero próximo, impor
tante 560 escudos. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Así resulta de las mencionadas actas> 
á que me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 1.° de febrero de 
1870.-— Jacinto Rodrignez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e 
sión ordinaria de este dia . 

Pozuelo de Alarcon 6 de febrero de 
1870.—Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

Alcaldía popular de Arganda. 
Con objeto de proceder á la formación 

del amillaramiento de la riqueza de i n 
muebles, cultivo y ganadería de esta v i 
lla de Arganda que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución quo 
por dicho concepto se señale á este p u e 
blo en el año económico próximo venide
ro, se hace preciso que todos los cont r i 
buyentes que hayan esperimentado v a 
riación en su riqueza presenten relación 
demostrativa de aquella en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en todo el mes de 
febrero corriente; advirtiendo que la va 
riación do propiedad que esté sujeta á 
su inscripción en el Registro de la pro
piedad tiene que acreditar esta formali
dad para que pueda hacerse la corres
pondiente variación en el amillaramiento* 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. , 

Arganda 5 de febrero de 1870.—El Al
calde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de El Molar, 
Se halla formado y espuesto al p ú 

blico en la Secretaria municipal de esta 
villa, por término de ocho dias, s iguien
tes al en que este anuncio so inserte en 
el Boletín Oficial, la relación de contr i
buyentes sujetos al impuesto personal dej 
mismo y haber diario respectivo á cada 
uno, dentro de cuyo térmiuo los i n t e r e 
sados en ella comprendidos pueden e n 
terarse y hacer las reclamaciones qu^ 
tengan por conveniente; bajo apercibi
miento do que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, serán desest imalas las que 
hagan , procediéndose por la J u n t a r epa r 
tidora á la formación del repartimiento» 
conforme á lo que previene'la instrucción. 

El Molar 5 de febrero do 1870.—El Al
calde, Mariano Gonzalo.—Joaquín Ra
món de Fa t a , Secretario. 

Alcaldía popular de San Martin de Ia 

Vega. 9 

Se halla vacante la plaza de farmacéu
tico ti tular de esta villa de San Martin 
¿e la Vega, provincia de i.lairid, partido 
judicial de Getafe, que dista cuatro l e 
guas de la capital de la provincia, y una 
escasa de la estación de Ciem pozuelos» 
con la dotación anual de 307 pesetas, 
como partido de tercera clase, con a r re 
glo á lo quo dispone el artículo 20 del r e 
glamento de partidos módicos de 14 de 
marzo de 1868, sin perjuicio de abonar 
también al farmacéutico las recetas para 
las familias pobres, siempre qoe su im-
qQrte no esceda de 125 pesetas, cantidad 
Pue el Ayuntamiento tiene consignada 
como partida alzada en el presupuesto 
municipal. 

La población consta de 303 vecinos, y 
el pago se verificará por trimestre venci
dos, de los fondos del municipio. 

Los aspirantes dirigiráu sus solicitudes 
debidamente documentadas al señor P r e 
sidente de este Ayuntamiento, dentro del 
término de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial; debiendo advertirse por si á a l 
gún aspirante 19 conviniere, que don C le 
mente Hernández, titular dimisionario, 
aunque hoy existeute en la villa, desde 
hace mas de 17 años, desea vender la 
botica por trasladar su residencia. 

San Martin de la Vega 6 de febrero de 
1870.—El Alcalde popular, Calisto De l 
gado.—Por su mandado, el Secretarlo, 
Inocente *Mondéjar. 

Alcaldía popular de. Cercedilla. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y g a n a 
dería de esta villa en el próximo año 
económico do 1870 á 1871, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el término de qu in 
ce dias, á fin de que los interesados p u e 
dan presentar las reclamaciones que crean 
convenientes; en la inteligencia que pa 
sado dicho término no serán oídos y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cercedilla 7 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera . 

Alcaldía popular de üelafe. 
Cumpliendo con lo prevenido por c* 

excelentísimo señor Gobernador civil de 
la proviucia, se hace sabor á los propie
tarios vecinos y forasteros en este t é r m i 
no, que el dia 18 del actual y hora de las 
diez de su mañana, se dará principio al 
deslindo de las servidumbres pecuarias 
que existen en esta jurisdicción por el 
Comisionado especial delegado por el e x 
celentísimo señor Gobernador y de cuen
ta de los propietarios que se hallen in t e 
resados en dichas vías ó servidumbres. 

Lo que se hace notorio para conoci
miento del público, seguros de que d e s 
pués de concluida dicha operación' se e s 
pondrá el espediente de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho dias, para oir las reclama
ciones que pudieran presentarse. 

Getafe 4 de febrero de 1870.—El Al
calde, Tomás Deleyto. 

Editor, D. Juan Antonio García 
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